
TITULO X: DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO  I

ARTICULO 144º.- Los Consejos Directivos y los claustros no podrán enjuiciar a los Decanos o represen-
tantes por su actuación como miembros del Consejo Superior.

ARTICULO 145º.-  Ningún integrante del Consejo podrá ser designado en cargo alguno creado por el 
Consejo al que perteneció, hasta tanto haya transcurrido por lo menos UN (1) año desde la finalización 
de su mandato.

ARTICULO 146º.- La Universidad Tecnológica Nacionalreconoce la antigüedad en todo cargo docente y 
de investigación, prestado en instituciones nacionales o extranjeras acreditadas.

ARTICULO 147º.- El régimen jubilatorio en la Universidad Tecnológica  Nacional, se regirá por lo dispues-
to en la legislación vigente en la materia.

ARTICULO 148º.- Becas:
a)      El Consejo Superior reglamentará un sistema de becas para estudiantes que 
habiendo demostrado poseer condiciones de estudio y dedicación necesiten ayuda 
económica, debiendo asegurar el otorgamiento de igualdad de oportunidades para los 
mismos, sin perjuicio del cumplimiento de las condiciones y obligaciones como alum-
nos que determina este Estatuto.
b)      Las reglamentaciones que se dicten sobre régimen de becas para los egresados, 
deberán asegurar el otorgamiento de igualdad de oportunidades para los mismos.
c)       Sin perjuicio de lo determinado en el inciso que antecede, la Universidad por in-
termedio de sus Facultades Regionales, ofrecerá a los graduados que demuestren tener 
aptitudes, la posibilidad de consagrarse al estudio, dándole la oportunidad de trabajar 
en sus Departamentos.

ARTICULO 149º.- El personal no docente de la Universidad quedará sujeto a las normas del Convenio 
Colectivo de Trabajo, celebrado en paritarias particulares entre la UTN y la APUTN. Ningún agente titular 
de la Universidad podrá ser separado de su cargo sin sumario previo.

ARTICULO 150º.-  La Universidad, por intermedio de los organismos existentes o a crearse, tenderá a la 
atención de las necesidades sociales de sus miembros.

ARTICULO 151º.- Las Facultades Regionales podrán crear Departamentos de graduados para el desarro-
llo y perfeccionamiento de sus especialidades y facilitar su vinculación permanente con la Universidad.

ARTICULO 152º.-  Las situaciones no previstas en este Estatuto así como la interpretación de sus artícu-
los serán legisladas y/o reglamentadas por el Consejo Superior.

 



CAPITULO II: NORMA COMPLEMENTARIA

ARTICULO 153º.-  Cuando se indica en el estatuto: Profesor sin otro aditamento, se refiere a Profesor 
Concursado. Esto significa que su trámite de concurso ha sido aprobado y designado como tal por el 
Consejo Superior.

ARTICULO 154º.- Cuando se indica en el estatuto: Docente sin otro aditamento, se refiere a Profesor y/o 
Auxiliar Docente Concursado. Esto significa que su trámite de concurso ha sido aprobado y designado 
como tal por el Consejo Superior.

ARTICULO 155º.-  Los días citados en el presente estatuto deben interpretarse como días hábiles.

ARTICULO 156º.- - Este Estatuto adopta las siguientes definiciones:
a)        QUÓRUM: Mitad más uno de la totalidad de los miembros del Cuerpo. Este núme-
ro mínimo debe obtenerse para dar comienzo y mantenerse durante el desarrollo de la 
sesión.
b)        MAYORÍA ABSOLUTA: Más del CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los votos obteni-
dos de los miembros presentes del Cuerpo.
c)        MAYORÍA SIMPLE: Número mayor de votos positivos obtenidos.

ARTICULO 157º.-  La nueva constitución del Consejo Superior establecida en el Artículo 105º, entrará en 
vigencia a partir de la próxima elección de Consejeros Superiores de los distintos Claustros.


